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DIAGNÓSTICO TÉCNICO — DI No. 12686 
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

GRUPO ASISTENCIA TÉCNICA 
RADICADO IDIGER 2018ER20392 

1. DATOS GENERALES DEL EVENTO 

ATENDIÓ: Jairo Andrés Rojas Sánchez SOLICITANTE: 
Astrid Palomino 

 CAT 10 MÓVIL: Contratada 

FECHA: 4 de enero de 
2019 HORA: 9:00 

VIGENCIA: Temporal mientras no se 
modifiquen significativamente las condiciones 
físicas del sector 

DIRECCIÓN: Calle 61 No. 2 — 09 CHIP Y/0 COORDENADAS 
AREA INSPECCIONADA 

X: 102286.09 
Y: 105259.33 

BARRIO/SECTOR 
CATASTRAL: La Salle ÁREA DIRECTA 

AFECTADA: 1200 m2  

UPZ: 90 — Pardo Rubio POBLACIÓN ATENDIDA: 160 
LOCALIDAD: 2 - Chapinero FAMILIAS 	46 ADULTOS 140 	MENORES 20 
CHIP: AAA0208PYCN PREDIOS EVALUADOS 1 
AREA 
INSPECCIONADA: 1200 m2  DOCUMENTO REMISORIO CR-32636 

2. ALCANCE 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — IDIGER, en cumplimiento 
de sus funciones, en especial las establecidas en el Decreto 173 de 2014, realiza la 
verificación de asistencia técnica con base en una inspección visual, aplicando la 
metodología para este tipo de procedimiento (Identificación y valoración cualitativa de la 
afectación del hábitat a nivel urbano y rural), con el objeto de valorar el grado de 
afectación de las edificaciones y/o infraestructura, que permite establecer el compromiso 
de estabilidad y funcionalidad de las mismas, a fin de identificar predios, y/o edificaciones 
y/o infraestructura inseguras, para analizar y determinar las acciones pertinentes a que 
haya lugar. 

3. ACLARACIONES 

El IDIGER no tiene dentro de su competencia, la de establecer juicios de 
responsabilidades sobre afectaciones en edificaciones, infraestructura y/o el terreno en 
general, ni pronunciamientos en relación con el cumplimiento de normatividad actual de 
diseño y construcción en cuanto a reforzamientos, mantenimientos, reparaciones y/o 

DI-12686 

BoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

CtnON CO-SC-CeReS3496 
Cer>udtCCos.4~613.1 
Cerdeado N' GP-Cefie5)497 

Preebde yedle.pda pleedOeCecodnyeen ~Nets °ceceen 
de Mego y «Canea ~bol selete deetdocedeley Meya fe Me fimos 
Oe dedadrts y ~e de. ante,elmneck deseen pea remeolardede de la 
pealen en die My; dye5d y giellen ek o eendneden de «oh e 
dedemddaddee .edede. ddyede a U Mondan de doga.» Mutes, ya 
effled)1013& ~dee e0Wrie OCeenedde,  pan emplome e 
~ea de feetecon ~gay y adapaded a cena emane, amar. 
eoydradm ~d.de acedases cperalgy Intlaclonaley y de Suma 
Palle de Ceden lati reagdy Orbe ~eco Orrelltek Wacodnadis Dmla 
pladtadde prepareden y loyeeea pea tr spar. de by ~eses e llena 
.dle.dee.~ edyeal M energereed el te ...desde ropo ,0 C 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

"IdbiZalle 

Wfltb 	0.52rEW Oe 0e555n Oe 
y GrID10 CaaKQ 

mejoramientos desarrollados en predios privados. Para adelantar cualquier intervención 
en el predio, incluidas las recomendaciones del IDIGER, se debe consultar la 
reglamentación urbanística definida para el sector por la Secretaría Distrital de Planeación 
— SDP, para establecer aspectos que no son competencia del IDIGER, relacionados con 
restricciones y/o condicionamiento al uso del suelo. Adicionalmente, las intervenciones y 
mantenimientos a realizar deberán llevarse a cabo o contar con el apoyo de personal 
idóneo, para lo cual se deben tramitar los permisos o licencias respectivos de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

4. ADVERTENCIAS 

Las conclusiones y recomendaciones impartidas durante la visita realizada están basadas 
en la inspección visual realizada, por tal razón pueden existir situaciones no previstas en 
esta inspección y que se escapan de su alcance. 

La vigencia de las conclusiones y recomendaciones impartidas mediante el presente 
documento técnico son de carácter temporal y se mantienen hasta tanto se modifiquen de 
manera significativa las condiciones físicas del sector visitado. 

5. ESCENARIO DE RIESGO 

Construcciones: Funcionamiento / operación de edificaciones. 

6. ANTECEDENTES 

El predio ubicado en la Calle 61 N° 2 - 09, objeto de evaluación, corresponde al Edificio 
Mirador de La Salle, localizado dentro del Sector Catastral La Salle de la UPZ 90 - Pardo 
Rubio, de la Localidad de Chapinero (Ver foto 1). 

Según los planos Normativos de "Amenaza de Inundación" y "Amenaza por Remoción en 
Masa" del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá — POT (Decreto 190 de 2004, por 
el cual se compilan las decretos 619 de 2000 y 469 de 2003), actualizados por las 
Resoluciones 1060 y 0751 de 2018 de la Secretaría Distrital de Planeación, 
respectivamente; el predio objeto de la consulta presenta categorización de amenaza 
media por movimientos en masa y no presenta categorización de amenaza por inundación 
por desbordamiento. 

En atención a solicitud de visita técnica, personal del IDIGER (entonces FOPAE), realizó 
visita al predio el día 7 de diciembre de 2010, a partir de la cual se emitió el documento 
RO-45000 en el cual se identificaron algunas inestabilidades y deterioros de la vía ubicada 
al costado posterior al predio (Calle 60A), así como daños en pisos de la zona común del 
primer piso, humedades y eflorescencias en muros del parqueadero. Se concluyó que la 
estabilidad estructural y habitabilidad del edificio no se encontraba comprometida ante 
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cargas normales de servicio. Finalmente, recomendó a la copropiedad tener disponibles 
los documentos relacionados con la licencia de construcción y con el permiso de 
ocupación para el proyecto y a la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda identificar las posibles deficiencias constructivas o desmejoramiento de las 
especificaciones técnicas de los componentes del proyecto Edificio Mirador de la Salle 
ubicado en la Calle 61 No. 2 — 09. 

7. LOCALIZACIÓN 

Imagen 1. Ubicación del Edificio Mirador de La Salle en la Calle 61 No. 2 — 09, en el Sector Catstral La Salle de la 
Localidad de Chapinero. FUENTE: Cartografía IDECA 2019, Ortofoto IDECA 2014 
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8. DESCRIPCIÓN 

El predio evaluado corresponde al Edificio Mirador de La Salle, de aproximadamente 10 
años de construido, el cual está conformado por 2 torres de 5 pisos y un semisótano. El 
edificio está construido bajo un sistema estructural conformado por pórticos de concreto 
reforzado y placas de entrepiso en el mismo material (Ver foto 1). 

Dadas las características topográficas del sector, los apartamentos del quinto piso 
coinciden con la cota de elevación de la Calle 60A, colindante con el edificio por la parte 
posterior en la cual se ubica un patio que hace parte de los apartamentos 501 y 502 de la 
torre del costado sur. Dicho patio colinda hacia el extremo sur, tanto con la Calle 60A en un 
tramo de 4 m aproximadamente (Ver foto 2) como con el predio de la Calle 60A No. 2 — 30 
en un tramo de 20 m aproximadamente, por medio de un muro de cerramiento en 
mampostería simple de aproximadamente 2,5 m de altura, rematado con reja metálica y 
concertina de seguridad (Ver fotos 2 y 3). En el predio colindante (Calle 60A No. 2 — 30) se 
encuentra una edificación de un nivel, de construcción reciente, con exposición de las 
varillas de refuerzo de las columnas estructurales para la construcción de un segundo piso. 
En dicha edificación funciona un local comercial correspondiente a una lavandería, así 
como un parqueadero, un aparta-estudio y un segundo local comercial (Ver foto 4). 

El muro de cerramiento del predio evaluado presenta una fisura de tendencia diagonal de 
aproximadamente 2 mm de abertura y 1 m de longitud, hacia el patio del apartamento 501 
(Ver foto 5). Dicha fisura se presenta desde hace aproximadamente 10 meses según 
menciona la Señora Adriana García responsable del apartamento 502 quien atendió la 
visita. Así mismo, se evidencia la reparación de una fisura de tendencia diagonal de 
aproximadamente 2 m de longitud en el extremo noroccidental del muro en el patio del 
apartamento 502 (Ver foto 6). 

Atendiendo a las observaciones del antecedente, se revisó el estado del semisótano de 
parqueadero, el cual presenta algunas manchas de humedad en muros y placa de entrepiso 
de menor magnitud a las evidenciadas en noviembre de 2010 de acuerdo al documento 
RO-4500 (Ver fotos 7 y 8). 

Finalmente, se evaluó externamente el predio de la Calle 60A No. 2 — 30 ya que no fue 
posible el ingreso. No se observaron daños ni se reportaron afectaciones por parte de la 
persona encargada de la lavandería que funciona en el predio (Ver foto 4). 

9. POSIBLES CAUSAS 

Afectación por la obra aledaña del predio de la Calle 60A No. 2 — 30, lo cual no es posible 
determinar mediante inspección visual realizada. 
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10. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Foto 1. Edificio Mirador de La Salle en la CII. 61 No. 
2 - 09 de la Localidad de Chapinero 

Foto 2. Patio al costado suroccidental (apto. 501), 
colindante con CII. 60A y con CII. 60A No.2-30.  

Foto 3. Patio del costado suroccidental (apto. 502), 
colindante con el predio de la CII. 60A No. 2 — 30. 

Foto 4. Predio de la CII. 60A No. 2 — 30, con obra 
suspendida por trámite de licencia.  

Foto 5. Muro de cerramiento del patio con fisura de 
2 mm de abertura y 1,5 m de longitud aproximada. 
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Foto 6. Detalle de fisura reparada, con longitud 
aproximada de 2 m (apto. 502).  

DI-12686 
O... CO-SC-003451146 
C....,' COS.CeR366116 
Celd1100 Pe GP-CeMS3497 

Oisiledepyleaspyra • peeeredeOsydnaten de Mem Mb de Geftee 
de, atededy d Cern, odies sed. eeedweewco ees.dsd.....P,  
de Magna y 0~ dd condo ~Las sed. paye! remenlardeld de la 
penaren en a Cle192, aedo y golen Oe "amara de alai e 
InplerrertaCen arderah "1014 la nnatlere atvlei 

 lar
r Oe Oelaartly 

pecosoc ce =de 111494 yidesaCt
ornar

Orl COMO =Ltbri 
osynnadOn y desando Ce yel~ cpeadvas e Iraseendes od Wenn 
°laude dudan de Ruso y ceeteeerolcoeSCGISCCs 	conga 
pirftarne, prepa.. y 55.140a para la iC11.261 ICC fildetni."1012 
edQuu S'e.Pdds  eegJ de empeced en p ~sede Bogan .0 C 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



Página 6 de 8 

 

SO 11001 

Diagonal 47 No. 77A- 09 Interior 11 
Conmutador 4292801 Fax:4292833 
www.idigeroav.co  

Código Postal. 111071 
00X001 

   

01141042.1•114.11 	asaaairsa 	01,111160.111•YI*1 

ALCALZ« MAYOR 
CE BoocrrÁ 

.1111~11 
Inselsate 000E0 01 00~10e 11111001 

y Clanibb C11•1101 

-.. 	- 

JÁ 	, 

Foto 7. Muros de cerramiento, techo y piso del 
semisótano con presencia de humedades en 
noviembre de 2010. Fuente: RO-4500. IDIGER 

Foto 8. Muros de cerramiento, techo y piso del 
semisótano con manchas de humedad y manejo de 
as uas en la actualidad. 

11. DAÑOS 

Tabla 2. Daños observados sobre los predios evaluados en el presente informe. 

No. DIRECCIÓN 
RESPONSABLE 
(DATO TOMADO 

EN CAMPO) 

TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

USO 
N° DE 
PISOS 

DAÑO 

1 CII. 61 No. 2 - 09 Astrid Palomino 
Pórticos en

Residencial 
concreto 

5 Leve 

AFECTACIÓN EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA: 
SI 
	

NO 
	

¿CUAL? 

12. RIESGOS ASOCIADOS (Potenciales daños que se esperarían de no implementar 
las recomendaciones) 

• Aumento en el deterioro del muro de cerramiento del costado suroccidental del edificio 
Mirador de La Salle. 

• Aumento en las manchas de humedad de los muros, piso y techo del semisótano del 
Edificio mirador de La Salle con posible aparición de patologías del concreto. 
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13. ACCIONES ADELANTADAS 

Inspección visual de las condiciones físicas, estabilidad estructural y funcionalidad del muro 
de cerramiento del costado suroccidental del Edificio Mirador de la Salle, ubicado en la Calle 
61 No. 2 — 09, así como de las condiciones y estado de los muros, techos y pisos del 
semisótano. 

Inspección visual desde el exterior al predio de la Calle 60A No. 2 — 30. 

14. CONCLUSIONES 

La estabilidad estructural y la funcionalidad del Edificio Mirador de La Salle, 
(específicamente de los apartamentos 501 y 502), así como del muro de cerramiento 
colindante con el predio de la Calle 60A No. 2 — 30, no se encuentran comprometidas en la 
actualidad ante cargas normales de servicio por los daños observados. 

15. RECOMENDACIONES 

• A la Alcaldía Local de Chapinero, desde sus respectivas competencias, dado que 
posiblemente los daños evidenciados en el predio evaluado están asociados a la 
construcción que se llevó a cabo en el predio de la de Calle 60A No. 2 — 30, adelantar las 
gestiones correspondientes con los responsables de dicha construcción, para que realicen 
las acciones que garanticen la estabilidad de los elementos que presentan daños. Lo 
anterior en caso de determinarse que efectivamente la construcción de la Calle 60A No. 2 
— 30 ocasionó y/o actuó como detonante de los daños existentes en el predio evaluado. 

• A los copropietarios y/o responsables del Edificio Mirador de La Salle ubicado en la Calle 
61 No. 2 — 09, realizar las acciones de mantenimiento al muro de cerramiento del costado 
suroccidental, colindante con el predio de la Calle 60A No. 2 — 30. 

• A los copropietarios y/o responsables del Edificio Mirador de La Salle ubicado en la Calle 
61 No. 2 — 09, realizar las acciones de mantenimiento a los muros, pisos y techos del 
semisótano, con el fin de evitar y prevenir el aparecimiento de humedades, manchas de 
humedad o patologías del concreto. 

• A el(los) responsable(s) y/o ejecutor de las obras del predio de la Calle 60A No. 2 — 30, 
garantizar en todo momento, no solo la seguridad de la zonas intervenidas, sino también 
de las edificaciones localizadas en el área de influencia y de la infraestructura pública 
localizada en el entorno, que pueda verse afectada por el desarrollo de las obras. Es de 
recordar que la seguridad, estabilidad y habitabilidad de las edificaciones y la funcionalidad 
de la infraestructura existente, deben garantizarse durante el diseño y ejecución de las 
obras, así como en la operación y uso de las mismas. 
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• A la Alcaldía Local de Chapinero, ejercer sus competencias relacionadas con el control 
urbanístico; además, verificar el cumplimiento de lo establecido en la Licencia de 
Construcción, en cuanto a los procedimientos constructivos, las especificaciones técnicas 
y recomendaciones allí consignadas, por parte del responsable de la construcción del 
predio de la Calle 60A No. 2 — 30, en el Sector Catastral La Salle. 

• A la Alcaldía Local de Chapinero, adelantar las acciones administrativas tendientes a 
realizar el seguimiento de las recomendaciones impartidas mediante este diagnóstico 
técnico con el objeto de proteger la integridad física de los habitantes y vecinos del sector 
evaluado. 

16. APROBACIONES 

11.1 Elaboró 
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